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1. DATOS DEL PROYECTO 

 

 

Convocatoria 

Programa de Desarrollo 

Socioeconómico 2013 – 2014. 

 

Denominación del proyecto 

“Fortalecimiento de capacidades 

colectivas de generación de ingresos y 

del derecho a la participación, de 16 

organizaciones y 488 personas del 

norte de san salvador y la libertad” 

Entidad/ades española/s ECOSOL / PETJADES 

Socio local Asociación CORDES 

País - Zona El Salvador / Norte San Salvador – 

Libertad 

Fecha de resolución de la ayuda 27 junio 2014 

Fecha de inicio del proyecto 1 septiembre 2014 

Fecha de finalización del proyecto 28 febrero 2018 

Presupuesto del proyecto 486.891 € 

Importe económico financiado 380.000 € 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El objetivo general del programa ha sido contribuir al desarrollo socioeconómico 

de la población rural de El Salvador, potenciando capacidades organizativas, 

productivas y empresariales generadoras de valor agregado, mediante el uso 

eficiente de los recursos disponibles en las comunidades.; y específicamente se 

pretendía que : 

- 488 personas de los municipios Aguilares, El Paísnal y San Pablo Tacachico, 

mejoran sus recursos y capacidades para incrementar sus ingresos económicos 

por medio de la formación de una empresa sostenible de producción y 

comercialización de carne y embutidos, ambas con enfoque de género en 

desarrollo y sostenibilidad ambiental. 

- 488 personas y 16 asociaciones cooperativas, asociaciones de mujeres, ONGD 

y gobiernos locales, participan en procesos de capacitación y espacios de 

coordinación y concertación municipal, en los cuales inciden en la toma de 

decisiones de propuestas de desarrollo social, económico y ambiental de los 

municipios. 
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3. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

 

Objetivo de Auditoria 

Realizar Auditoría Externa al proyecto “Fortalecimiento de capacidades colectivas 

de generación de ingresos y del derecho a la participación, de 16 organizaciones y 

488 personas del norte de san salvador y la libertad”, a fin de emitir dictamen 

independiente sobre la razonabilidad y validez de las operaciones realizadas en la 

ejecución de recursos dentro de la República de El Salvador, de acuerdo a las 

bases de la convocatoria de Obra Social “La Caixa”  y a los principios de 

Contabilidad  Generalmente Aceptados. 

 

Alcance de Auditoria 

El alcance de esta auditoria incluirá el desarrollo de las actuaciones de control 

contenidas en las bases de convocatoria de Obra Social La Caixa y convenio de 

colaboración. 

 

El equipo auditor debe comprometerse a realizar la revisión y emitir el informe 

cumpliendo los siguientes aspectos: 

 

Principios que rigen la actuación del equipo evaluador 

- Someterse a lo dispuesto en la legislación local, aplicable al proyecto, 

sobre auditoría de cuentas, en relación con la independencia e 

incompatibilidades del auditor. 

- Obligación de mantener el secreto de cuanta información conozca en el 

ejercicio de su revisión, en los términos previstos en la normativa vigente 

local en materia de auditoría de cuentas. 

- Debe indicar que el trabajo de revisión realizado no tiene la naturaleza de 

auditoría de cuentas y que no expresa una opinión de auditoría en los términos 

previstos en la normativa aplicable local, es decir, que no se trata de una 

revisión y verificación de documentos contables e información económica-

financiera a fin de emitir un informe que pueda tener efectos frente a terceros, 

sino que el trabajo comprende la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por la entidad beneficiaria de la financiación con Obra 

Social “la Caixa”. 

- Debe permitir el acceso a su propia documentación referente a la revisión 

realizada al órgano concedente de la aportación y principal financiador, en este 

caso, Obra Social “la Caixa”. 

- Conservará la documentación justificativa del trabajo realizado durante un 

periodo mínimo de cinco años a contar desde la fecha de emisión del informe. 

En las revisiones de los justificantes de gasto presentados por el beneficiario, 
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indicará el número de elementos e importe de la muestra analizada respecto 

del total y porcentaje de deficiencias advertido respecto a la muestra analizada. 

- Si por cualquier circunstancia, no se pueden realizar en su totalidad los 

procedimientos previstos, se mencionarán los procedimientos omitidos con 

indicación de su causa. 

 

Aspectos a revisar 

El equipo auditor debe comprometerse a realizar la revisión y emitir el informe 

de acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras de la convocatoria y en el 

convenio de colaboración, en las que se fijan los procedimientos que se deben 

aplicar y el alcance de los mismos, y que consiste en las comprobaciones que, de 

forma resumida, se muestran a continuación: 

- Verificación de la cuenta justificativa aportada por el beneficiario de la ayuda, 

suscrita por una/s persona/s con poderes suficientes para ello. 

- Análisis de la concordancia entre la información contenida en la cuenta 

justificativa final presentada al equipo auditor y los documentos aportados 

anualmente (informes económicos) a Obra Social “la Caixa” para su revisión, 

análisis y aprobación. 

- Comprobación de que la información contenida en la cuenta justificativa 

abreviada está soportada por una relación clasificada de los gastos e 

inversiones de la actividad financiada, con identificación del acreedor, del 

número de factura/recibo, fecha de emisión, su importe y fecha de pago (este 

último apartado, sólo en el caso de facturas pendientes de pago a fecha de 

auditoría). 

- Verificación de que el beneficiario dispone de documentos originales 

acreditativos de los gastos justificados. 

- Comprobación que los gastos incluidos en la relación son considerados gastos 

elegibles/financiables, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la 

convocatoria. 

- Verificación de la correcta clasificación de los gastos en las diferentes 

partidas, conforme a lo dispuesto en las Bases de la convocatoria. 

- Comprobación de que la relación asignada a costes directos e indirectos se 

ajusta al porcentaje establecido en las bases. 

- Comprobación de que el beneficiario dispone de ofertas de diferentes 

proveedores de conformidad con lo establecido en el apartado “Costes elegibles 

y no elegibles” de las Bases de la convocatoria. 

- Comprobación de la coherencia entre los gastos justificados y la naturaleza 

de las actividades financiadas. 

- Solicitud de la correspondiente declaración relativa a la financiación de la 

actividad financiada en la que se detallan las subvenciones, ayudas, ingresos o 

cursos para financiación de la actividad procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados. 

- Obtención de una carta de manifestaciones del beneficiario de la ayuda, 
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firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa, y donde afirma en 

este sentido que ha puesto a disposición del equipo auditor cuanta información 

le ha sido requerida para la realización de su trabajo (cuyo alcance se 

establece en bases reguladoras de la convocatoria y en el convenio de 

colaboración). 

- Comprobación de las medidas de difusión del proyecto. 

 

Adjuntamos 

- Anexo 1 Documento de formulación del proyecto 

- Anexo 2 Bases reguladoras de la convocatoria  

- Anexo 3 Convenio de colaboración ECOSOL – CORDES 

- Anexo 4 Informes narrativos, económicos anuales y final 

 

 

4. AUDITORIA ECONÓMICA Y DE GESTIÓN 

 

Revisión de aspectos económicos a presentar 

 

Información a presentar 

-Desglose presupuestario 

-Estado de tesorería 

-Relación clasificada de gasto 

-Rendimientos financieros generados 

-Relación de personal local 
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Controles de gestión económica 

 

Se detallan los controles obligatorios en el siguiente cuadro: 
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Revisión de aspectos relacionados con la gestión 

 

 
 

5. METODOLOGÍA, PLAZOS Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

 

Metodología 

 

La presente propuesta abarca todo el período del proyecto por lo que se espera un 

informe final del total de la ejecución del mismo. 

 

Se auditará el 100% de la cuenta justificativa. 

 

Se desarrollarán dos revisiones de toda la información justificativa de la ejecución 

financiera del proyecto; con esta se generará un informe borrador de la auditoria, el 

cual será presentado a CORDES, quien hará sus observaciones y aclaraciones con 

base fundamentada, a fin de subsanar algunas conclusiones vertidas en el informe. 

 

Después de esto se procederá a desarrollar el informe final de auditoria. 

 

Informe de Auditoria 

Quien desarrolle la auditoria deberá presentar un informe según “Modelo de Informe 

de Auditoría de los proyectos de Cooperación Internacional” de Obra Social La 

Caixa. 

Este informe deberá incluir: 

1. Datos del proyecto  

2. Descripción del proyecto. 

3. Objetivo y alcance 

4. Auditoría económica y de gestión 

5. Revisión de aspectos económicos 

6. Revisión de aspectos relacionados con la gestión 

7. Conclusiones 
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Requisitos de la firma de auditoría 

Principios de Actuación 

- Integridad: Los auditores tendrán la responsabilidad de poner de manifiesto 

cuestiones no mencionadas específicamente en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, si ello fuera necesario para obtener un análisis más completo de la 

intervención. 

- Deber de confidencialidad: El auditor y el personal a su servicio estarán 

obligados a mantener el secreto de cuanta información conozcan en el ejercicio 

de su revisión, en los términos previstos en la normativa vigente en materia de 

auditoría de cuentas. 

- Conservación de la documentación: El auditor deberá conservar la 

documentación justificativa del trabajo realizado durante un período mínimo de 

5 años a contar desde la fecha de emisión del informe. 

 

Composición del Equipo de Auditoría 

En cualquier caso, el equipo de trabajo propuesto deberá acreditar necesariamente 

experiencia en los siguientes campos: 

1) La firma ganadora deberá acreditar experiencia en auditoria de programas y 

proyectos de cooperación internacional, de al menos, 5 años. 

2) Ser auditor acreditado para poder desarrollar auditorias en El Salvador. 

3) Experiencia en la prestación de servicios profesionales a entidades sin fines 

lucrativos de al menos, 5 años. 

 

Plazos 

Del 5 de febrero al 12 de marzo, publicación e invitación a firmas auditoras y 

recepción de propuestas. 

De 12 de marzo al 16 marzo, selección de la propuesta.  

Del 17 marzo al 22 marzo, ajustes sobre el trabajo a realizar con la empresa 

contratada. 

Del 23 marzo al 30 marzo, Revisión de documentación. 

Antes del 20 de abril, entrega y análisis de informe borrador de auditoria. 

Antes del 30 de abril, entrega informe final de auditoria. 

 

Lugar auditoría  

Oficina de Región IV Norte San Salvador – La Libertad, Caserío San Jorge, 

Complejo Rutilio Grande, Canton Obraje Nuevo, San Pablo Tacachico, La Libertad, 

El Salvador, C.A. Tel. 2331 92 82; Mail. cordesnorte@yahoo.es 

Responsable 

René Alexander Aguilar 

Gerente Región IV 

Asociación CORDES 

 

Presupuesto 

7.500 € Impuestos incluidos 

mailto:cordesnorte@yahoo.es

